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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintiséis de noviembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01339/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. 
MARTHA SALINAS ÁLVAREZ, denunciado por los C.C. 
JOSÉ LUIS, JAQUELIN Y SOFÍA MARCELA de apellidos 
GONZÁLEZ MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
Albacea Testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 29 de noviembre de 2021.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8085.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01143/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCA MAYA 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. RENE GARCIA 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 

Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinticuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

8086.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre del 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01170/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CESAR CURIEL RODRÍGUEZ, 
denunciado por JOSEFINA OLAGUE HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por (2) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 17 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

8087.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ SIXTO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SIXTO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, denunciado por C.C. SABINA OROZCO 
MALDONADO, GILBERTO HERNÁNDEZ OROZCO, 
PEDRO PABLO HERNÁNDEZ OROZCO, AURORA 
HERNÁNDEZ OROZCO, OLGA LIDIA HERNÁNDEZ 
OROZCO, GUILLERMO HERNÁNDEZ OROZCO, SIXTO 
HERNÁNDEZ OROZCO, SERGIO HERNÁNDEZ 
OROZCO Y JAVIER HERNÁNDEZ OROZCO, 
asignándosele el Número 00958/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
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la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 21 de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8088.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintidós 
de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01081/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN HERRERA 
SOLANA, quien falleció el tres de agosto de dos mil tres en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por CARLOS 
ALEJANDRO HERRERA SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 27 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura en el Estado. 

8089.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01169/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SEBASTIÁN 
MANUEL AGUILAR DE LEÓN, quien falleció el treinta y 
uno de octubre de dos mil dieciocho en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA DE JESÚS VÁZQUEZ 
GÓMEZ, MANUEL AGUILAR VÁZQUEZ, CLAUDIA ELISA 
AGUILAR VÁZQUEZ, GABRIELA AGUILAR VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 

del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 16 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8090.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 
diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01187/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FERNANDO 
ALQUEZAR GRACIA, quien falleció el treinta de junio de 
dos mil veintiuno en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
MARILÚ JARQUIN GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8091.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01124/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del extinto MACARIO 
GONZÁLEZ CRUZ, denunciado por las C.C. MARÍA 
TEODOSIA TERESA GONZÁLEZ PESINA, ABRIL MAYELI 
DEL ÁNGEL GONZÁLEZ, ALEXANDRA MONSERRAT 
DEL ÁNGEL GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 16/11/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
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Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8092.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de noviembre del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00976/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARCO ANTONIO DÍAZ 
CASTILLO, denunciado por los C.C. ELENA MARTÍNEZ 
TRUJILLO Y/O ELENA MARTÍNEZ DE DÍAZ, MARCO 
ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ Y MIGUEL ALFREDO DÍAZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 23 de noviembre de 2021.- DOY FE.- 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8093.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 25 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01121/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ PRISCILIANO 
Y/O PRESCILIANO ESTRADA LUCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8094.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de septiembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01158/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OFELIA LEE MANCHA, 
denunciado por CARLOS ALBERTO CEBALLOS DE 
LEÓN, GERARDO RAÚL CEBALLOS DE LEÓN, JORGE 
LUIS CEBALLOS DE LEÓN Y MARIO ERNESTO 
CEBALLOS DE LEÓN, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

 Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8095.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de junio de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01317/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SEVERIANO SAUCEDA MASCORRO, SOFÍA 
ÁVILA MEDELLÍN, denunciado por ENCARNACIÓN 
SAUCEDA ÁVILA, ordenándose la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de junio de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

8096.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de noviembre del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01534/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN MOLINA MARTÍNEZ, denunciado por KARLA 
LIZZETE MARTÍNEZ RIVERA Y JOSÉ CRUZ MARTÍNEZ 
RIVERA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

8097.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 04 de noviembre de 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01190/2021; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FERMÍN HERNANDEZ VÉLEZ, denunciado por 
los CC. MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCIA CASTILLO, 
NORA ALICIA HERNÁNDEZ GARCIA, JORGE 
HERNÁNDEZ GARCIA, HÉCTOR MARTIN HERNÁNDEZ 
GARCIA, HUGO HERNÁNDEZ GARCIA, ELSA ESTHELA 
HERNÁNDEZ GARCIA Y ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
GARCIA, y la publicación de edictos por DOS VECES, de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a los acreedores, para que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de noviembre del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8098.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha nueve de julio 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00437/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CARLOS JAIME RAMÍREZ 
GARZA, promovido por el C. PEDRO ADOLFO RAMÍREZ 
BALBOA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día veintiséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, a las once horas, a través 
de videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

8099.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los Testigos de asistencia C.C. Licenciados José 

Arturo Escorza Huizar y Erik Reyna Veloquio, del Juzgado 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del 01032/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de AIDAMINA PULIDO PERALES 
promovido por MARISOL LÓPEZ PULIDO. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 01 de diciembre de 2021.- Los Testigos 

de Asistencia, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- 
Rúbrica. 

8100.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00309/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUADALUPE ACEVEDO LEAL, denunciado por 
ESPERANZA ACEVEDO JUÁREZ, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia 
y a los acreedores, por medio de este edicto que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que a partir 
de la última publicación del edicto; comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte y 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho Acuerdo 
General, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los veintitrés días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

8101.- Diciembre 21 y 30.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tam., a 19 de noviembre de 2021 

Por auto de fecha (19) diecinueve de noviembre del 
año (2021) dos mil veintiuno, el Maestro Alejandro Federico 
Hernández Rpdríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la 
radicación del Expediente Número 34/2021, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la Posesión de 
un Bien Inmueble, promovidas por JAVIER BARAJAS 
CASILLAS, para efecto de acreditar la posesión de un bien 
inmueble, consistente en predio con superficie de 
1,46.83.81 hectáreas, ubicado en Poblado La Pesca, 
municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, tiene las 
siguientes medidas, colindancias y ubicación: Colonia 
Benito Juárez del Poblado La Pesca municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas; lote 29; AL NORTE: en 52.00 metros 
con Boulevard Juvenal; AL SUR en 52.00 metros con Río 
Soto la Marina y Carretera de por Medio; AL ESTE en 
327,85 metros con lote 30 propiedad de Arsenio Saeb 
Salinas y Hermanos, AL OESTE en 338.48 metros con lote 
28 propiedad de Claudio Ríos Quiroga, mismo que se 
encuentra registrado en el Padrón de Catastro Municipal 
bajo la Clave 35-400-029. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, igualmente en la Oficina 
Fiscal del Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal 
todos en este lugar, así como también en el propio recinto 
de este Juzgado, a fin de que los que se consideren con 
derecho respecto al bien inmueble se presenten a 
deducirlos si a sus intereses conviniere, dentro del término 
de diez días.- Se expide el presente, en el despacho de 
este Juzgado a (19) diecinueve de noviembre del año 
(2021) dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

8107.- Diciembre 21, 30 y Enero 11.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

PORFIRIO SALDAÑA HERNANDEZ, 
JESÚS GONZÁLEZ DE LA GARZA, 
SILVIA DE LOS ÁNGELES GARCIA MEJÍA, 
MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ SAGASTEGUI 
Y MARÍA TERESA DE JESÚS ALVIZO PORRAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (22) 
veintidós de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 
ordenó emplazarle por edictos la radicación del Expediente 
Número 00971/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por LEIDY DEL CARMEN FLORES 
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GONZÁLEZ, por sus propios derechos en contra de los 
C.C. PORFIRIO SALDAÑA HERNANDEZ, JESÚS 
GONZÁLEZ DE LA GARZA, SILVIA DE LOS ÁNGELES 
GARCIA MEJÍA, MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ 
SAGASTEGUI Y MARÍA TERESA DE JESÚS ALVIZO 
PORRAS, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (20) veinte días del 
mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 

Por recibido el escrito fechado (12) de marzo del 
presenta año, signado por la C. LEIDY DEL CARMEN 
FLORES GONZÁLEZ, por sus propios derechos, con los 
documentos y copias simples que se acompañan, se le 
tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil Declaratorio de 
Propiedad en contra de los C.C. PORFIRIO SALDAÑA 
HERNÁNDEZ, JESÚS GONZÁLEZ DE LA GARZA, SILVIA 
DE LOS ÁNGELES GARCÍA MEJÍA, MARÍA DEL 
REFUGIO ORTIZ SAGASTEGUI Y MARÍA TERESA DE 
JESÚS ALVIZO PORRAS, de quienes bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta desconocer sus domicilios donde 
pueden ser emplazados a Juicio, en cuanto a su solicitud 
de girar los oficios, se le dice a la compareciente que 
previo a proveer su petición, y a fin de dar cumplimiento al 
Acuerdo General 15/20 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado en fecha treinta 
(30) de julio del dos mil veinte (2020), y su modificatorio de 
fecha treinta y uno de agosto y treinta de septiembre, 
ambos del año en curso, en especial al punto: 

“DÉCIMO SEGUNDO.- Comunicación con instituciones 
públicas, privadas y diversas”, así como al “manual de 
comunicación electrónica de los órganos jurisdiccionales 
con instituciones públicas y privadas”, en ese sentido, y 
como carga procesal mínima se le impone que deberá 
proporcionar el correo oficial de las dependencias que 
refiere en su escrito de cuenta, de quienes se reclaman las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- De los C.C. PORFIRIO SALDAÑA HERNÁNDEZ, 
JESÚS GONZÁLEZ DE LA GARZA, SILVIA DE LOS 
ÁNGELES GARCÍA MEJÍA, MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ 
SAGASTEGUI Y MARÍA TERESA DE JESÚS ALVIZO 
PORRAS, les reclamo que mediante resolución judicial, se 
declare que ha operado a mi favor la Prescripción Positiva 
(Usucapión), y a la vez sea declarada la suscrita como 
legítima propietaria, respecto del bien inmueble identificado 
como lote 18, manzana A, del Fraccionamiento La Paz, 
compuesto por una superficie de 303.30 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 10.00 
metros con calle Prof. Jovita Leal de A., AL SUR 10.00 
metros con propiedad Privada, AL ESTE en 30.33 metros 
con lote 19 y AL OESTE en 30.31 metros con lote 17, 
controlado con la Clave Catastral 01-01-27-016-017 en el 
entendido que la mencionada fracción proviene de un 
terreno de mayor superficie el cual fue lotificado resultando 
entre otros la fracción de terreno objeto de la presente 
controversia, según se aprecia en la Escritura Pública 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo los 
siguientes datos: Sección I, Legajo 808, Número 40393, de 
fecha 18 de noviembre de 1980, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, cuyo plano de lotificación se encuentra inscrito 
bajo los siguientes datos de Registro Sección I, Legajo 82, 

Número 4063, de fecha 19 de marzo de 1982, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, fracción de terreno de la 
cual soy posesionaria a título de dueña (Animus Domini), a 
partir del día 12 de enero de 2011, hecho que será 
totalmente acreditado en el momento procesal oportuno y 
que resulte basto y suficiente para que opere a mi favor la 
acción planteada.- b).-Del INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, demando 
que una vez que se haya declarado que en mi favor ha 
operado la Prescripción Positiva, del bien inmueble motivo 
del presente Juicio, se haga la cancelación respecto de la 
fracción de terreno motivo de la Litis y en su lugar se 
inscriba a mi nombre la titularidad de los derechos de 
propiedad del referido inmueble identificado como como 
lote 18, manzana A, compuesto por una superficie de 
303.30 m2 ubicado en el Fraccionamiento La Paz, de esta 
ciudad.- c).-El pago de los gastos y costas que origine la 
tramitación del presente procedimiento en caso de que 
medie objeción por el hoy demandado.- Por lo que su 
promoción de cuenta reúne los requisitos de los artículos 
22, 247 y 248, del Código Adjetivo Civil Vigente en el 
estado, se ordena.- Registrarse y formarse Expediente bajo 
el Número 00971/2020.- En esa virtud, y al encontrarse 
ajustada a derecho, córrase traslado a los demandados 
PORFIRIO SALDAÑA HERNÁNDEZ, JESÚS GONZÁLEZ 
DE LA GARZA, SILVIA DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
MEJÍA, MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ SAGASTEGUI Y 
MARÍA TERESA DE JESÚS ALVIZO PORRAS, con la 
copia simple de la demanda y sus anexos consistente en: 
contrato de compra-venta, declaración para el pago de 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, avalúo pericial, 
manifiesto de propiedad, acta número 1,330-mil trescientos 
treinta, certificación, en el domicilio señalado por el actor, 
emplazándolo para que dentro del término de diez días, 
que se les concede de manera individualizada, 
comparezcan ante este Tribunal a producir su contestación 
y oponer excepciones en caso de así convenir a sus 
intereses; así mismo, para que designen domicilio en este 
lugar para oír y recibir notificaciones, como lo dispone el 
artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles, autorizándose para la práctica 
de la notificación respectiva al Actuario Adscrito a este 
Distrito Judicial, así como para las subsecuentes, así 
también se le instruye para que describa en el acta de 
emplazamiento, pormenorizadamente los documentos que 
deja en poder de la parte demandada.- Así mismo, y toda 
vez que las diligencias que hayan de practicarse por el 
actuario o por cualquier funcionario judicial fuera de la 
oficina, se ejecutarán de oficio, con excepción del 
emplazamiento a Juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente serán 
agendadas a instancia del interesado, ello con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 29 del Código de 
Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace saber a 
la parte actora para que tramite ante la Secretaria de este 
Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Por otra parte, 
y atento al acuerdo general 12/2020 emitido en fecha 
veintinueve (29) de mayo del año en curso, por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se precisa 
que para el caso de contestación de demanda, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de Contestación de Demandas”, al abrirlo 
encontrará la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
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folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a este, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así 
también, y atento al acuerdo general 15/2020 emitido en 
fecha treinta (30) de julio del año en curso, por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en especial 
al punto “QUINTO.- Obligaciones de las partes del uso del 
sistema electrónico”, se hace del conocimiento de la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá tener el acceso a los 
Servicios de Tribunal Electrónico para los trámites del 
Juicio, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expediente, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema.- Por otra parte, se le tiene al 
promovente señalando como su domicilio convencional 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta 
instancia, el ubicado en: calle Hermanos Vázquez Gómez 
(10), Esquina con Anaya, número 804, Código Postal 
ochenta y siete mil cincuenta, domicilio enclavado entre las 
calles Cristóbal Colón (9) y Lauro Aguirre (11), se les tiene 
autorizando a los Licenciados Serapio Pérez Cabrera y 
Jesús Eduardo Colunga Contreras, quien por los datos de 
identidad profesional que de los mismos se citan quedan 
habilitados con las más amplias atribuciones previstas en 
el primer tramo normativo de dicho dispositivo legal.- De 
otra parte; además se autoriza el acceso para examinar el 
acuerdo correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, presentar promociones digitalizadas electrónicas, 
así como examinar aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
iecc1209@gmail.com previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, este tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado en el 
Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo 
anterior además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
30, 40, 52, 53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 
463, del Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandado: PORFIRIO 
SALDAÑA HERNÁNDEZ, JESÚS GONZÁLEZ DE LA 
GARZA, SILVIA DE LOS ÁNGELES GARCÍA MEJÍA, 
MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ SAGASTEGUI Y MARÍA 
TERESA DE JESÚS ALVIZO PORRAS.- Así lo proveyó y 
firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, en su 

carácter de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de 
ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Dos firmas ilegibles. 
Srio. Rúbricas. 

INSERTO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en 
esta propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (22) veintidós días del 
mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
Téngasele por recibido de manera electrónica en fecha 
dieciséis de noviembre del actual, escrito signado por el C. 
JESÚS EDUARDO COLUNGA CONTRERAS, en carácter 
de autorizado por la parte actora, dentro del Expediente 
Número 00971/2020.- Visto su contenido al efecto, se 
ordena emplazar a la parte demandada C.C. PORFIRIO 
SALDAÑA HERNANDEZ, JESÚS GONZÁLEZ DE LA 
GARZA, SILVIA DE LOS ÁNGELES GARCIA MEJÍA, 
MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ SAGASTEGUI Y MARÍA 
TERESA DE JESÚS ALVIZO PORRAS, por medio de 
edictos que se publicarán por TRES (03) VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
así como en la puerta del Juzgado, haciéndosele saber a 
los citados demandados, que de manera individualizada, 
se les concede el término de (60) sesenta días, contados a 
partir de la última fecha de la publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda instaurada en su 
contra, si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, así como la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos debidamente 
requisitados y rubricadas.- Por otra parte, y atento al 
Acuerdo General 12/2020 emitido en fecha veintinueve 
(29) de mayo del año en curso, por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se precisa que 
para el caso de contestación de demanda, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de Contestación de Demandas”, al abrirlo 
encontrará la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a este, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así 
también, y atento al Acuerdo General 15/2020 emitido en 
fecha treinta (30) de julio del año en curso, por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en especial 
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al punto “QUINTO.- Obligaciones de las partes del uso del 
sistema electrónico”, se hace del conocimiento de la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá tener el acceso a los 
servicios de tribunal electrónico para los trámites del Juicio, 
en caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado 
cuente con firma electrónica avanzada, será autorizado de 
oficio a los servicios de consulta de expediente, 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, con la cuenta de usuario que detecte el 
sistema.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 
22, 40, 52, 63, 67 fracción VI y 108 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Rubén Galván Cruz, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén 
Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste.- Dos 
firmas ilegibles.- Srio. Rúbricas. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de noviembre de 2021.- Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

8193.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANDREA CAROLINA MATA ALFARO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de noviembre del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00409/2021, relativo al 
Juicio Sumario Cancelación de Alimentos, promovido por la 
HÉCTOR ADRIÁN MATA GARZA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (17) diecisiete días 
del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), en 
esta propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- Por 

recibido el escrito de fecha (16) del presente mes y año, 
signado por el Lic. Miguel Ángel Doria Ramírez, dentro del 
Expediente 00409/2021; mediante el cual solicita se 
emplace por edictos, en consecuencia y en virtud de que 
no fue posible la localización de la parte demandada 
ANDREA CAROLINA MATA ALFARO, es por lo que 
procédase a emplazar a dichas personas por medio de 
Edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, atendiendo a los lineamientos establecidos en 
el Acuerdo General 7/2021, emitido por el Consejo de 
Judicatura del Estado de fecha doce del mes de noviembre 
del presente año, se publicara en los Estrados del Tribunal 
Electrónico, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 67 fracción VI y 108 del Código de 
procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo acuerda y 
firma el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez que 
autoriza y da fe.- Lic. Pedro Caudillo Gutiérrez.- Juez.- Lic. 
Nallely Duvelsa Sánchez Báez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.- CONSTE. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (14) catorce días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas (14) catorce días del mes 
de abril del año dos mil veintiuno (2021).- Por recibido el 
escrito de fecha (09) del presente mes y año, y 
documentos anexos que acompaña consistentes en 
croquis, original del acta de nacimiento, copia certificada 
del Expediente 1043/2005, original del acta de nacimiento, 
croquis, signado por el C. HÉCTOR ADRIÁN MATA 
GARZA, como lo solicita téngase dando cumplimiento a la 
prevención que se le mandara dar por auto de fecha siete 
del mes de abril del presente año, cumplido lo anterior se le 
tiene presentando en la Vía Sumaria Civil Cancelación de 
Alimentos en contra de la C. ANDREA CAROLINA MATA 
ALFARO, que tiene su domicilio en calle Moctezuma entre 
calle Malintzin y calle Cuauhtémoc número 2364 C.P. 
87024 del Fraccionamiento Azteca de esta ciudad, a quien 
le reclama las prestaciones que precisa en el cuerpo de su 
promoción. Fundándose para lo anterior en los hechos y 
disposiciones legales que menciona.- Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 470 y 471 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los artículos 247 y 248 del mismo Código.- 
Radíquese, Regístrese y Fórmese Expediente.- A cuyo 
efecto, emplácese al demandado por conducto de la 
central de Actuarios del H. Supremo Tribunal de Justicia en 
el Estado, de conformidad con el artículo 67 del Código de 
procedimientos Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y córrase traslado con la entrega 
de las copias simples de la demanda y sus anexos, así 
como de este proveído al demandado, a fin de que 
produzca su contestación dentro del término de diez días.- 
Prevéngase al referido demandado a fin de que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
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apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
personales, se le harán por medio de cédula que se fije en 
los Estrados de este Juzgado.- Ahora bien, respecto a la 
reanudación de labores dispuesta en el Acuerdo General 
15 de fecha treinta de Julio del presente año, en especial al 
resolutivo Quinto y Séptimo punto 13 y 14, se previene a la 
demandada en los términos de los puntos antes 
mencionados mismos que a la letra dicen: 13. Para el caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá de 
ingresar al Tribunal Electrónico en el aparatado de "Pre 
registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 
14. En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
generé para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá de acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza su 
término para la contestación de que se trate.- Así también, 
se hace del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, es 
decir, proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación, y en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente.- Por otra parte con 
fundamento en el artículo 4º.- Constitucional, 3º Fracción 
IV de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, 41, 
fracción IV, y 241 del Código de Procedimientos Civiles, 
dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, a efecto de que 
en un término de tres días manifieste lo que a su 
Representación Social corresponda; Así también, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del Código de 
Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones II, VIII y X de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, aunado al 
Acuerdo General Número 12/2020 emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, se autoriza el 
acceso a los medios electrónicos en el Internet propiedad 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
concretamente a las promociones digitalizadas y acuerdos 
que no contengan y que contengan notificación personal, y 
de conformidad con los artículos 22 y 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles se autoriza presentar las 
promociones a través de los medios electrónicos en el 
correo electrónico rosaura.otero@fgjtam.gob.mx.- 
Téngasele a la compareciente señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Felipe Berriozábal 
entre calle 16 (Norberto Treviño Zapata) y en calle 18 (Pino 
Suarez) sin número C.P. 87048 de la colonia Pedro José 
Méndez oficinas ubicadas dentro del DIF Municipal y 
autorizando para tal efecto al Licenciado Julio Alberto 
Zúñiga Salazar, como lo solicita y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4 y 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones II, VIII y X de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se autoriza 
al profesionista antes citado el acceso a los medios 
electrónicos en el Internet propiedad del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, concretamente a las promociones 

digitalizadas y acuerdos que contengan notificación 
personal, en el correo electrónico 
julio_900604@hotmail.com, previo registro hecho en la 
página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Notifíquese 
a las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 
del Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre 
de dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente ANDREA 
CAROLINA MATA ALFARO.- Así lo acuerda y firma el 
Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer de 
Distrito en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos Lic. Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que autoriza 
y DA FE.- Lic. Pedro Caudillo Gutiérrez.- Juez.- Lic. Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se registró bajo el número 00409/2021 y se 
publicó en lista.- CONSTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

8194.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. FRANCISCO ABUNDEZ ORTÍZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha seis (6) de julio del dos mil veintiuno 
(2021), dictado por el Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00621/2021, relativo al Sucesión 
Intestamentaria denunciado por MARÍA DEL CARMEN 
ORTIZ GONZÁLEZ, ordenándose citar a esta persona por 
medio del presente edicto por desconocerse su domicilio 
actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplaza a Juicio al ciudadano 
FRANCISCO ABUNDEZ ORTÍZ haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la última publicación del edicto, para 
apersonarse en el presente Sucesión Intestamentaria si a 
sus intereses conviniere, y que se encuentran a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado del escrito de denuncia de la demanda.- Lo que 
notifico a usted por medio de este edicto que se fija en la 
puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 fracción VI 
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del Código de Procedimientos Civiles, fijándose el mismo a 
las nueve horas del día uno (1) de diciembre del dos mil 
veintiuno (2021).- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

8195.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOSÉ MANUEL ABUNDEZ ORTÍZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha seis (6) de julio del dos mil veintiuno 
(2021), dictado por el Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00621/2021, relativo al Sucesión 
Intestamentaria denunciado por MARÍA DEL CARMEN 
ORTIZ GONZÁLEZ, ordenándose citar a esta persona por 
medio del presente edicto por desconocerse su domicilio 
actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplaza a Juicio al C. JOSÉ MANUEL 
ABUNDEZ ORTÍZ, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta (60) días contados a partir de la 
última publicación del edicto, para apersonarse en el 
presente Sucesión Intestamentaria si a sus intereses 
conviniere, y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado del escrito 
de denuncia de la demanda.- Lo que notifico a Usted por 
medio de este edicto que se fija en la puerta del Juzgado, 
en términos del artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles, fijándose el mismo a las nueve 
horas del día uno (1) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021).- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 1 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

8196.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. CHRISTIAN DE JESÚS ACUÑA CASTILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00140/2021, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia, promovido por 
DANIELA VERENICE CARBAJAL GARCIA, en contra de 
CHRISTIAN DE JESÚS ACUÑA CASTILLO, se dictaron 
dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; (13) trece de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021).- Por recibida en fecha diecinueve 
de mayo del año actual, la promoción electrónica signada 
por el Licenciado Leopoldo Adalberto Martínez Pérez, 
autorizado en términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para Tamaulipas por la parte 
actora, con su escrito de cuenta, agréguese a sus 
antecedentes dentro del Expediente Número 00140/2021, 
y como lo solicita por las razones que expone y toda vez 
que se ignora el domicilio del demandado CHRISTIAN DE 
JESÚS ACUÑA CASTILLO es por lo que en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a este por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en los Estrados del 
Juzgado y en atención al Acuerdo general 16/2020, de 
fecha (18) dieciocho de agosto de dos mil veinte (2020), 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se realizarán en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado; lo anterior, atendiendo la 
contingencia sanitaria que se vive mundialmente por 
motivo del virus denominado Covid-19, en el entendido que 
la dirección web del Poder del Tribunal Electrónico es la 
siguiente: “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”.- 
Haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones, por lo que de conformidad con el 
Acuerdo General 15/2020 y su modificación emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado se le hace 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, como 
lo son el acceso a las Promociones Digitalizadas y 
Acuerdos, para presentar promociones de manera 
electrónica dentro del presente expediente y las 
Notificaciones Personales Electrónicas, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
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Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por cédula que se fijarán en 
los Estrados de a través de dicha página electrónica, en 
caso de continuar con la contingencia sanitaria 
mencionada.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 4, 5, 40, 60, 66, 68, 105 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Notifíquese personalmente al Ciudadano 
CHRISTIAN DE JESÚS ACUÑA CASTILLO, por medio de 
edicto que sea publicado en cédula por Estrados publicada 
en el sitio web del Tribunal Electrónico del Poder Judicial 
del Estado “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, y 
Cúmplase.- Así lo acordó la Licenciada Sandra Violeta 
García Rivas, Jueza Primera de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Martha Leticia Troncoso Cordero, 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; se autoriza, firma 
electrónicamente y da fe.- Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles 
del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de septiembre de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO. 

8197.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. CÁSTULA GALLEGOS RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
enero del dos mil veintiuno, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00078/2021, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado promovido por INEZ MARQUÉZ MORALES, en 
contra de CÁSTULA GALLEGOS RODRÍGUEZ, por las 
causales previstas en la fracción VII del artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado, como se expone en el 
escrito inicial de demanda de fecha veinte de enero de dos 
mil veintiuno y toda vez de que se ignora el domicilio de 
Usted, se ordenó por auto de fecha veintinueve de junio del 
dos mil veintiuno emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 

Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de Julio de 2021.- Certifica 
de manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8198.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. NORMA GUADALUPE GARCIA SAUCEDO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de 
septiembre del año dos mil veintiuno ordenó la radicación 
del Expediente Número 340/2021, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad, promovido por 
EDILA SAUCEDA MUÑOS en contra del Director del 
Director del Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, así como de Norma Guadalupe Garcia 
Saucedo, las siguientes prestaciones: 

a).- La declaración por sentencia ejecutoriada, que ha 
operado a su favor, la prescripción adquisitiva conforme a 
lo dispuesto por los artículos 736, 737 del Código Civil, y 
que como consecuencia de ello, que es propietaria de un 
bien inmueble identificado como lote 10, manzana 15, 
número 319, de la Colonia Unidos Podemos, de esta 
ciudad, con una superficie de 250.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
25.00 metros lineales con lote 9; AL SUR; 25.00 metros 
lineales con lote 11.- AL ESTE en 10.00 metros lineales 
con lote 29; AL OESTE, 10.00 metros con calle sexta, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad a nombre de 
la demandada, en la Sección I, Número 58142, Legajo 
1167, de este municipio, de fecha 30 de junio de 1998 
inmueble que tiene treinta años de tenerlos en posesión, 
según se justificará en su oportunidad procesal.- B).- Las 
consecuencias legales inherentes la declaración de 
usucapión o prescripción adquisitiva del referido bien 
inmueble a favor de la promovente, entre ellas la 
inscripción correspondiente en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de tal circunstancia.- C).- Director del 
Instituto Registral y Catastral del Estado con residencia en 
esta ciudad, reclaman la inscripción a su nombre ante 
dicho Instituto del citado inmueble una vez que se declare 
procedente la acción ejercitada y haya causado ejecutoria 
la sentencia, ello previa protocolización ante un notario 
público de la localidad.- D).- El pago de gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la referida demandada, por auto 
de fecha diecinueve de noviembre del año dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar a ésta a juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio 
a la demandada NORMA GUADALUPE GARCIA 
SAUCEDO, en los términos indicados, edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
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Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad.- Y en atención al acuerdo 
plenario del Consejo de la Judicatura Número 15/2020, 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
"Pre registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los dalos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así como 
también se le exhorta a las partes, hacer uso de los 
servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales. Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 

dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando QUINTO del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal Electrónico, proporcione a éste Tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos 
que tiene algún litigio ya sé que figuren como parte actora 
o parte demandada, cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto legal, ha implementado como forma alternativa 
de solución a controversias legales dentro del ámbito 
Familiar, Civil, Penal y Justicia para Adolescentes, La 
Mediación, creando para tal efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 
H. Supremo Tribunal, con domicilio en Avenida Miguel 
Alemán número 101, de la colonia Modulo 2000, locales 
“D” y “E” Código Postal 88499, de esta ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono (9)24-72-62, Atención 
gratuita al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 
horas”. Intervención que deberá ser solicitada también por 
medios electrónicos y mediante el uso de los medios 
tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto en el 
considerando VIGÉSIMO NOVENO del Acuerdo Plenario 
15/2020 invocado.- Sin que la anterior información lo exima 
de dar contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del presente Juicio. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre del año 2021.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

8199.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. UZIEL CARREÓN NAVARRO 

Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 
Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00596/2021; relativo al 
Juicio Ordinario Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido por la C. BRENDA CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ CEPEDA, en contra del C. UZIEL CARREÓN 
NAVARRO, y después de la investigación ordenada en 
autos, a fin de localizar domicilio de las partes 
demandadas, sin resultado alguno, es por lo que se ordena 
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su emplazamiento mediante edictos que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado, en el diario de mayor 
circulación y por medio de los Estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, por 
TRES VECES consecutivas, para efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga, a fin de que produzca su 
contestación dentro del término de sesenta días.- Así 
mismo, se le hace del conocimiento a la parte demandada 
el resolutivo Segundo del Acuerdo General 7/2021 emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en 
sesión extraordinaria celebrada en fecha doce (12) de 
noviembre del dos mil veintiuno (2021), mediante los 
cuales se aprueba que la administración de impartición de 
justicia se efectúe de manera electrónica y física, así como 
para establecer el esquema de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos dada la contingencia del 
Covid-19, así como los puntos 1, 2, 4, y 5 de dicho 
resolutivo los cuales a continuación se transcribe: 
“SEGUNDO.- Presentación de demandas, contestaciones y 
promociones diversas. Las partes podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los Juzgadores mediante los buzones 
judiciales o directamente en las oficialías de partes, y en su 
caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que o 
exista oficialía). Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones.- En el caso que el justiciable optara por 
presentar sus escritos petitorios a través de los buzones 
judiciales, deberá seguir el siguiente procedimiento: 1. El 
usuario ingresa al Tribunal Electrónico con su usuario y 
contraseña. 2. Selecciona el icono de “Pre registro de 
demandas”, “Pre registro de contestaciones” o “Pre registro 
de promociones diversa” y le da “click”...4.- Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del 
Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en 
el apartado de "Pre registro de Contestación de 
Demandas" o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional. 5.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...”, así mismo se le previene a 
la parte demandada, para el efecto de que proporcione a 
este Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas, en su 
escrito de Contestación.- En tal sentido, se le hace del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado.- En 
el mismo orden de ideas y en atención al resolutivo 

CUARTO del Acuerdo General 7/2021, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha doce 
(12) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), si 
alguna de las partes no cuenta con acceso al tribunal 
electrónico, y por ende tal circunstancia impida la 
prosecución del asunto, de oficio el suscrito Juzgador 
ordenará que se notifique a la parte que corresponda, por 
medio de la Central de Actuarios de los Distritos Judiciales 
Adscrita a este Juzgado, y por única ocasión, en el 
domicilio señalado para tal efecto, para que dentro de los 
diez días hábiles siguientes a su notificación realice las 
acciones correspondientes previstas en el resolutivo 
Vigésimo Sexto del referido acuerdo en líneas anteriores, 
ante la Dirección de Informática de esta judicatura, a efecto 
de obtener su firma electrónica y solicitar mediante el 
Portal Electrónico al Órgano Jurisdiccional 
correspondiente, el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el expediente que corresponda, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, una vez 
concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se le 
realicen por medio de los estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de acuerdo Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020, surtiendo los mismos efectos 
para las notificaciones por cédulas precisadas en el diverso 
artículo 63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
que se ordenen aun las de carácter personal se le hará 
mediante cédula que se fije en los Estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de noviembre de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8200.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. ELÍAS CÓRDOVA MENDOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha nueve 
(09) de abril de dos mil veintiuno (2021), se admitió a 
trámite el Incidente sobre Guarda y Custodia dentro del 
Expediente Número 01139/2018, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por BLANCA DELIA RESÉNDIZ 
GONZÁLEZ, en contra de ELÍAS CÓRDOVA MENDOZA, 
en el que le reclama lo siguiente: 

Por medio del presente ocurso con el objetivo de 
promover Incidente sobre guarda y custodia definitiva, 
cuestión que es inherente a la disolución del vínculo 
matrimonial, el cual se resolvió en la sentencia número 516 
de fecha treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019) dictada dentro del expediente principal, misma que 
fue debidamente ejecutoriada. 

Por auto de fecha tres (03) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021), se ordenó emplazar por medio de edictos 
al demandado incidentista ELÍAS CÓRDOVA MENDOZA, 
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debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación del incidente 
y del proveído de fecha tres de diciembre del año en curso, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- Así mismo, se le 
previene al demandado incidentista para que ante esta 
Autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en ésta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo 
así, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
éste Juzgado.- En mérito a lo señalado en el párrafo 
segundo del punto cuarto del Acuerdo General 7/2021 de 
fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, se hace del conocimiento 
de la parte demandada, que el abogado que llegue a 
autorizar para que lo represente en Juicio, deberá solicitar 
el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico para el 
desahogo del presente asunto, en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expediente, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, 
comunicando dicha circunstancia mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo sus efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos del 
Reglamento para el Acceso a los Servicios de Tribunal 
Electrónico.- Así mismo, como se señala en el Punto 
Segundo del Acuerdo General 7/2021 de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, la parte demandada podrá optar por 
presentar su escrito de contestación de demanda mediante 
el uso del buzón judicial o directamente en la Oficialía 
correspondiente.- En caso de que se elija el buzón judicial, 
se deberá regir de la siguiente forma: los cuales dicen lo 
siguiente: “4. Para el caso de contestación de demandas y 
promociones dentro del Juicio, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
contestación de demandas” o “Pre registro de promociones 
diversas”, según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.”.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de diciembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8201.- Diciembre 28, 29 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciséis de noviembre del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01437/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ MARTÍNEZ MORALES, 
denunciado por ALICIA TREJO SILVA, GABRIELA 
ESMERALDA MARTÍNEZ TREJO, MIREYA ELIZABETH 
MARTÍNEZ TREJO, PATRICIA MARTÍNEZ TREJO, 
GLADYS RAQUEL MARTÍNEZ TREJO, JOSÉ MARTÍNEZ 
TREJO, JAVIER MARTÍNEZ TREJO, MARÍA GUADALUPE 
MARTÍNEZ TREJO, JULIO CESAR MARTÍNEZ TREJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 26 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8228.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha treinta de noviembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01265/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
MANZANERA TURRUBIATES, denunciado por IRIS 
ANAHI HINOJOSA RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 01 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

8229.- Diciembre 30.- 1v. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 30 de diciembre de 2021   

 

 

Página 17

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. ROXANA VEANNEY URIBE HERNANDEZ 
GERARDO URIBE GARCIA 
MARIACRUZ HERNANDEZ MARTÍNEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
cinco de diciembre del año 2019, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01299/2019, relativo al Perdida de 
Patria Potestad, promovido por la LILIANA TORRES 
CADENA, en contra de ustedes, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A.- La pérdida de la Patria Potestad que la C. ROXANA 
VEANNEY URIBE HERNANDEZ ejerce sobre su hijo 
BRAULIO ALBERTO URIBE HERNANDEZ. 

B.- Como consecuencia de lo anterior y del hecho real y 
concreto de que la demandada ha venido incumpliendo de 
manera reiterada y continua con todas y cada una de las 
obligaciones a las que está obligada para con su hijo, 
solicito que una vez decretada la pérdida de la patria 
potestad quede la misma a favor de la Casa Hogar del 
Niño, dependiente del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Tamaulipas. 

C.- De los C.C. GERARDO URIBE GARCIA Y 
MARIACRUZ HERNANDEZ MARTÍNEZ, en su calidad de 
abuelos maternos se les tenga por perdido a su derecho al 
ejercicio de la patria potestad sobre su nieto BRAULIO 
ALBERTO URIBE HERNANDEZ, toda vez que no han 
mostrado interés alguno sobre el mismo. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además por 
estrados del Tribunal Electrónico, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de octubre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ 

8230.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha uno 
de diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01350/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO 
QUINTERO LÓPEZ, denunciado por FRANCISCA RUIZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 

periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de diciembre de 2021.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8231.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, en Altamira, Tamaulipas, 
ordeno sacar a remate en cuarta almoneda, el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio identificado 
como Finca Número 12776 del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, anunciándose su venta por medio de 
edictos que deberán publicarse una vez en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, admitiéndose postura legal el precio que 
en la tercera almoneda haya servido de base, con 
deducción de un 10% diez por ciento, el bien inmueble 
embargado en el Expediente 00161/2015, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Jesús Flores 
Portales, endosatario en procuración del C. RAMÓN 
MARTÍNEZ AVALOS, en contra de los C.C. DORA ALICIA 
CASTILLO SOTELO, MARTIN DE JESÚS HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ consistente en: 

Finca Número 12776, del municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, tipo de inmueble terreno urbano, ubicado el 
domicilio en: calle Quintero número 1813, fracción 1, del 
lote 6, manzana S-1, colonia Miguel Hidalgo, con una 
superficie de 111.20 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- 8.00 metros con calle 
Quintero, AL SUR.- 8.00 metros con fracción 2, AL ESTE.-
13.90 metros con fracción 5, AL OESTE.-13.90 metros con 
calle Allende, que es propiedad de los demandados DORA 
ALICIA CASTILLO SOTELO Y MARTIN DE JESÚS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, el cual tiene un valor pericial 
de $850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Se expida para su publicación por UNA VEZ en un 
periódico de circulación amplia de la entidad federativa 
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donde se ventile el Juicio como lo establece el artículo 
1411 del Código de Comercio reformado, que entro en 
vigor el 20 de octubre del dos mil once, en el entendido de 
que las publicaciones deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado, admitiéndose postura por la suma del precio 
fijado por los peritos al inmueble que se saca a remate con 
deducción de un 10% diez por ciento, por lo que para tal 
efecto se señalan las (12:00) DOCE HORAS, DEL DÍA (17) 
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
para que se lleve a cabo la almoneda correspondiente 
convocándose postores y acreedores, comunicándose a 
aquellos que deseen tomar parte de la subasta, en el 
entendido de que la publicación deberá ser totalmente 
legible apercibido de que en caso de no ser legible se 
tendrá por no publicado.- Atendiendo a la contingencia 
sanitaria Covid-19 que impera en estos momentos en 
nuestro país, a fin de salvaguardar la integridad física y de 
salud tanto de las partes, como del personal de este 
Juzgado, privilegiando el uso de herramientas tecnológicas 
que permitan la realización del desahogo de la audiencia 
en comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de Videoconferencia en la 
plataforma Zoom, en cuanto hace al Titular del Juzgado, 
Secretaria de Acuerdos y Ejecutante, esto es la parte que 
comparece, mientras que por lo que hace a los demás 
posibles intervinientes, se ordena notificar a través de los 
Estrados Electrónicos, a fin de que si es su deseo 
comparecer el día y hora en comento a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico al cual en su momento se les puede allegar 
invitación, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las Direcciones de Administración y de Informática Local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al Secretario de 
Acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: 
jesusfloresportales27002@gmail.com y 
lic.eagfl3@gmail.com.- Por otra parte requiérase a la parte 
demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el Poder Judicial del 
Estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
EN CURSO, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año (2021) dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS  

8232.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA LORENA 
JUÁREZ RAMÍREZ, denunciado por EUSTACIO PEREZ 
PEREZ, MARTHA CATALINA RAMÍREZ JUÁREZ, 
asignándosele el Número 00999/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince olas contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 21 de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8233.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
MORALES PERALES, denunciado por la C. LUISIANA 
MORALES ZAMUDIO, asignándosele el Número 
01138/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 30 
de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8234.- Diciembre 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01222/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERIC ARMANDO 
CRUZ TREJO, quien falleció el día veinticuatro de octubre 
del año dos mil veinte, en Villa de Arriaga, San Luis Potosí, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por PATRICIA ROSALES JURADO por su 
propio derecho y en representación de sus menores hijos 
J.A.C.R., J.P.C.R., y E.D.J.C.R. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
25 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8235.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha 30 de 
noviembre del 2021, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01188/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ANTONIO GONZÁLEZ 
RAMOS, denunciado por C. JOSEFA GARCÍA ZAPATA, 
ANTONIO GONZÁLEZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
01/12/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción 1, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
3212018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8236.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
26 de noviembre de 2021 ordenó la radicación del 
Expediente 01052/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS MANUEL ZENTENO 
HERNANDEZ, denunciado por MA. DEL CARMEN 
MARTÍNEZ DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 30 de 
noviembre de 2021.- DOY FE.- 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8237.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01065/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores JESÚS 
CARREÓN ARREAGA Y RITA RODRÍGUEZ VIDAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ROSA ELENA CARREÓN RODRÍGUEZ. 
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ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8238.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 18 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01094/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
PADRÓN SILVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MATILDE PADRÓN MARTÍNEZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8239.- Diciembre 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01119/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS GUAJARDO 
LIMÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8240.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de agosto de 2017, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 01050/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FELICIANO VILLARREAL VÁZQUEZ, denunciado por 
MARTHA ALICIA CARMONA BERRA, como apoderada 
legal de los ciudadanos AZAEL VILLARREAL Y MARÍA 
DEL CONSUELO CARMONA BERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26/11/2021 11:21:59 a.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
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Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

8241.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, el Expediente 
00651/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANA LAURA ROCHA GARCIA, denunciado por 
JORGE ORTA ROCHA Y ANA LAURA ORTA ROCHA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

8242.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de junio del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00714/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DESIDERIO RUVALCABA BECERRA, Y/O 
DECIDERIO RUVALCABA BECERRA, Y/O DESIDERIO 
RUBALCAVA BECERRA denunciado por GUILLERMO 
RUBALCABA MONTOYA, MARÍA DEL RAYO 
RUBALCABA MONTOYA, EMMA DESIREE RUBALCABA 
MONTOYA Y JULIO FERNANDO RUBALCABA 
MONTOYA, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 de agosto 2021, la 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 

en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8243.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de abril del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00489/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANICETO 
PEÑA MEDELLÍN Y MARÍA DEL CARMEN CARRANZA 
DE PEÑA, denunciado por FERNANDO PEÑA 
CARRANZA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a FERNANDO 
PEÑA CARRANZA como interventor de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

8244.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 

diecinueve y veintiuno de abril del presente año el 
Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01129/2019; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
VICENTE TREJO HIGAREDA, MARÍA DE JESÚS TREJO 
GALLARDO, GUILLERMO TREJO GALLARDO, JORGE 
TREJO GALLARDO, VERÓNICA TREJO GALLARDO, 
AARÓN VICENTE TREJO GALLARDO, ALONSO 
ALBERTO TREJO GALLARDO, GUADALUPE FABIOLA 
TREJO GALLARDO, CLAUDIA LILIANA TREJO 
GALLARDO, a bienes de OFELIA GALLARDO ACOSTA 
Y/O OFELIA GALLARDO DE TREJO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 
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ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

8245.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de septiembre del presente año, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00632/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
SANTIAGO AYALA ARTEAGA, a bienes de BRÍGIDA 
ARTEAGA GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de septiembre de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

8246.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de julio 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00436/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LIDIA CRUZ ORTIZ, 
promovido por la C. MA. BERTHA ARCINIEGA CRUZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de julio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

8247.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00716/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO VARA 
MENDIOLA, promovido por el C. ALEJANDRO VARA 
CASTRO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
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del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 30 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

8248.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00110/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE PALOMO 
MARTÍNEZ, denunciado por ROSA MARTÍNEZ 
SEPÚLVEDA, FELIPE PALOMO MARTÍNEZ, ROSA 
IDALIA PALOMO MARTÍNEZ, ELIZMA ELUZEI PALOMO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de febrero de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8249.- Diciembre 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha se ordenó radicar el Expediente 00345/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PORFIRIO VILLARREAL HERNANDEZ, denunciado por 
LIBRADA VILLARREAL ARELLANO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de noviembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- LIC. JULIO 
CÉSAR HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8250.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00306/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS VALDEZ PEREZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por MARTINA 
ALVEAR CHÁVEZ hago de su conocimiento que por auto 
de fecha veinticinco de noviembre del dos mil veintiuno, el 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 25 de noviembre del 2021.- Secretaria 

de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ 

8251.- Diciembre 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de octubre 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00896/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELIA ESQUEDA ALONZO, 
promovido por LETICIA CALDERON ESQUEDA Y 
OTROS. 

Por este edicto que se publicará por una sola vez, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 19 de octubre de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- LIC. 
JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- Rúbrica. 

8252.- Diciembre 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00347/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de RAFAELA 
IRMA SEGOVIANO TREVIÑO quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Arturo Flores entre Dr. Beltrán y 
Filemón B de la colonia Fundadores del Poblado Anáhuac 
de esta Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, que 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

8253.- Diciembre 30.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de diciembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 
ordeno la radicación del Expediente Número 0421/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS GARZA OLIVARES, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle 9a. Sin número, colonia Vicente Guerrero, 
municipio de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, 
C.P. 87500. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8254.- Diciembre 30.- 1v. 

 
A V I S O 

Notaría Pública número 186. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Alejandro Alberto Ortiz Ornelas, Notario Adscrito en 
funciones notariales en la notaría pública número 186 cuya 
titularidad tiene la Lic. Damaris Jacqueline Covarrubias 
Mota, doy aviso que la Notaría Pública iniciará funciones a 
partir del día 03 de enero del 2022 en el domicilio ubicado 
en calle Heriberto Deándar Amador #228, Colonia 
Doctores, C.P. 88690 en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, México. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley del Notariado en el Estado de 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Reynosa Tam.; a 29 de diciembre del 2021.- Notario 
Público Adscrito a la Notaria 186, LIC. ALEJANDRO 
ALBERTO ORTIZ ORNELAS.- Rúbrica. 

8255.- Diciembre 30.- 1v. 
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